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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Secretario Técnico de la Red de Salud Conchucos Norte- Pomabamba 
consulta a SERVIR sobre el cumplimiento de la medida cautelar innovat iva a favor de un administrado
incorporación laboral a la citada red- emitido por el Juzgado Mixto de Pomabamba de la Corte Superior de 
Justicia de Ancash. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están contextualizadas en 
el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al Servicio Civil, entre otras, emita 
de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una 
instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 

Del cumplimiento de un mandato judicial 

Es menester recordar que el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
dispone que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones 
judiciales, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su 
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad civil, 
penal o administrativa1

. 

De dicha disposición se derivan al menos tres consecuencias: 

(1) La primera es que la entidad vinculada por una resolución judicial debe efectuar todas las gestiones 
que sean necesarias para darle estricto cumplimiento, evitando cualquier retraso en su ejecución, y 
sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos, incurriendo en responsabilidad en 
caso de infringir dichas reglas. 

1 Artículo 4º del T.U.O de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado con Decreto Supremo Nº 017-93-JUS 
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(2) La segunda, derivada de la anterior, es que SERVIR, aun siendo el órgano rector del sistema 
administrativo de gestión de recursos humanos del Estado, no puede emitir opinión sobre el 
contenido de una sentencia judicial. 

(3) La tercera, es que el incumplimiento de un mandato judicial acarrea responsabilidad civil, penal o 
administrativa de los funcionarios o servidores que incumplan o retarden su ejecución. Dicha 
responsabilidad se identificará en cada caso concreto. 

2.6 Siendo así, la entidad tiene la obligación de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Poder Judicial, no 
pudiendo modificar ningún extremo de lo señalado en el mandato, así como tampoco puede retardar su 
cumplimiento, dado que ello generará, según corresponda, responsabilidad civil, penal o administrativa 
del funcionario o servidor encargado de dar cumplimiento dicho mandato. 

2.7 De esta manera, SERVIR, aun siendo ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos del Estado, no puede emitir opinión sobre el contenido y forma de ejecución de una resolución 
judicial. Cualquier pedido de aclaración u opinión sobre los alcances de ésta debe ser formulado ante el 
órgano jurisdiccional que lo haya emitido, empleando los mecanismos procesales establecidos para dicho 
efecto. 

111. Conclusiones 

3.1 La entidad tiene la obligación de dar cumplimiento a los mandados judiciales, no pudiendo modificar 
ninguno de sus extremos, así como tampoco puede retardar su cumplimiento, dado que ello generará, 
según corresponda, responsabilidad civil, penal o administrativa del funcionario o servidor encargado de 
dar cumplimiento dicho mandato. 

3.2 SERVIR, aun siendo ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, 
no puede emitir opinión sobre el contenido y forma de ejecución de una resolución judicial. Cualquier 
pedido de aclaración u opinión sobre los alcances de ésta debe ser formulado ante el órgano jurisdiccional 
que lo haya emitido, empleando los mecanismos procesales establecidos para dicho efecto. 

Atentamente, 

CSL/abs/sgc 
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